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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Cone sin novedad en su importante saluA

S. M, el Rey (Q. D. G.) y la Reina su Augusta Esposa 
recibirán el domingo 13 del actual, á las dos de la tarde, 
en las Reales habitaciones con motivo del cumpleaños de 
su Augusto Padre el Rey D. Francisco de Asís; debiendo 
ser 'la asistencia de gala.

E xposición .

SEÑOR: Para satisfacer con la urgencia que el caso 
requería- las justas reclamaciones de la opinión pública, 
los deseca de los hombres de ciencia y las necesidades 
de la Administración, se sirvió Y. M. ordenar por Real 
decreto de 18 de Abril de 1879 que se declarasen ofi
ciales los resultados generales del censo dé la población 
d é la  Península é islas adyacentes de 31 de, Diciembre 
de 1877, aun antes de pasar por las revisiones y correc
ciones prolijas que las cifras estadísticas deben sufrir para 
adquirir el carácter de definitivas.

Satisfechas aquellas apremiantes exigencias, pudo la 
Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico 
■dedicarse á depurar el censo y á clasificar los habitantes 
según los variados conceptos de la inscripción, y se dió 
tiempo á que el Ministerio de Ultramar reuniese los re- 
■saltados obtenidos en Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y Fer
nando Póo por empadronamientos simultáneos con el de 
la Península. Terminadas por completo tan laboriosas ta
reas, el Consejo de Ministros tiene la honra de presentar á 
V. M. el fruto de estos trabajos.

Si V. M. se digna recorrer las páginas en que se han 
resumido, hallará en ellas de manifiesto la población de 
España, clasificada por sexo y estado civil; por naturaleza, 
instrucción elemental y religión; por residencia legal y 
habitual; por edades y profesiones.

Hablan las cifras con demasiada elocuencia para que 
sea necesario comentarlas ante Y. M., como es excusado 
también exponer la necesidad de difundir el conocimiento 
del censo, espejo donde se refleja fielmente y por entero 
©I país con todas sus ingénitas cualidades y con todos sus 
defectos, seguramente pasajeros.

Convencido de ello, se limita el que suscribe, de acuer
do con ei Consejo de Ministros, á someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid á 11 de Mayo de 1883.

SEÑOR:

•■■■; Á .L . R. P. de Y. M.,
ÍPr&xeáeff Mateo Sagasta*

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Presi

dente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, ~

Yengo en decretar lo siguiente:
^Artículo único. Se declara oficial el censo de la pobla

ción dé España, formado con arreglo al empadronamiento 
hecho el día 31 de Diciembre de 1877 en la Península, islas 
adyacentes y posesiones del Norte de Africa por la Direc
ción general del Instituto Geográfico y Estadístico, y en

las islas de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y Fernando Póo 
por sus respectivos Gobiernos generales.

Dado en Palacio á once de Mayo dé mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e s  M ateo $aga@t&*

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Es objetó de frecuentes consultas por par

te de los Delegados de Hacienda de las provincias la con
ducta que deben adoptar para con los Ayuntamientos de 
algunas poblaciones no capitales de provincia, que no 
obstante lo determinado en la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 solicitan unas veces y pretenden en otras, des
pués de obtener autorización del Ministerio de la Gober
nación, imponer sobre los cupos del Tesoro en el impuesto 
de consumos, ya lo exijan por los medios indirectos, ya 
por repartimiento vecinal, un recargo extraordinario so
bre el ordinario de 70 por 100 que como máximum auto
riza el art. 13 de la citada ley; y en su virtud:

Considerando que el mencionado precepto legislativo 
determina taxativamente que ios recargos quedos Ayun
tamientos de las poblaciones no capitales de provincia y 
tres puertos que la misma cita no pueden exceder del 70 
por 100 sobre los derechos de consumos:

Considerando que no obstante esta disposición legal, 
el art. 136 de la ley municipal de 2 de Octubre de 1877 
faculta á las corporaciones municipales para verificar, ya 
sea con objeto de cubrir sus presupuestos de ingresos, ya 
para atender á los presupuestos de carácter extraordina
rio, motivados por déficit en el extraordinario ú otras 
causas, un repartimiento general entre los vecinos y ha
cendados en proporción á los medios y facultades de 
cada uno;

Y considerando que si bien en estos casos la ley mu
nicipal expresada no excluye que para la graduación de 
las cuotas de esta clase de repartos sirva de base la misma 
en que se funde el repartimiento hecho para obtener el 
cupo de consumos con el recargo que cabe dentro del lí
mite fijado por la ley de 31 de Diciembre de 1881, no es 
procedente que el importe de esta clase de repartos figure 
conjuntamente con el de dicho impuesto, exigiéndose, por 
tanto, bajo los mismos recibos, porque sobre alterarse el 
origen y carácter de tales exacciones, se contraría la letra 
y el espíritu de una disposición legislativa, dándose motivo 
á la vez para que se formulen quejas acerca de la cuantía 
del impuesto de consumos, que redundan en demérito de 
la facilidad en su exacción, con tanta más razón, cuanto* 
que la ley municipal autoriza á los Ayuntamientos para 
imponer arbitrios sóbrelas especies de consumos no com
prendidas e n tla tarifa general de la Hacienda hasta un 
límite que no exceda del £5 por 100 del precio medio de 
los artículos en la localidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
Primero. Que en cumplimiento estricto de la pres

cripción contenida en el art. 18 de Ja ley de 31 de Di
ciembre de 1881, se prohíbe que los Ayuntamientos de las 
poblaciones no capitales de yrovteüa y tres puertos cita
dos nominalmente en la mfeiáS^écaírguen los derechos 
de consumos con un tanto ipayór delYO por 100 del im
porte de aquellos, que es el autori^ádó, bien obtengan ,sus 
cupos por los medios indirectos, óNbieñ por repartimientos 
vecinales. "

Y,segundo. Que cuando ld^ Ay untamientos estén au
torizados para imponer por reparto vecinal los arbitrios

que la ley municipal le3 concede, estos repartimientos 
sean siempre separados ó independientes de los del im
puesto de consumos, sin que esto obste á que puedan rea
lizar la cobranza de estos repartos, valiéndose de los mis
mos agentes á quienes se encargue la de los relativos á 
consumos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RELACIÓN DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y RECOMPENSAS 
OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE

EXPRESAN.

Guardia civil.
Al Alférez D. Pedro Gil Garrió, empleo de Teniente por 

Real orden de 17 de Marzo de 1883 en virtud de propues
ta reglamentaria de antigüedad, consultada por el Direc
tor general del cuerpo, por hallarse apto para el ascenso.

Al Sargento primero D. Pedro Arpons Alejo, empleo de 
Alférez por id. id.

Infantería.
Al Comandante, Capitán D. Arturo Navarro Bartoli, 

Cruz roja de primera clase del Mérito militar y grado de 
Teniente Coronel por Real orden de 20 de Marzo de 1883, 
en vez del doble grado de Comandante que obtuvo por 
servicios de campaña en Cuba hasta 9 de Junio de 1878 y 
la Cruz roja de primera clase que se le otorgó por los.que 
prestó hasta el 12 de Marzo de 1880.

Infantería del Ejército de Cuba.
A los Tenientes D. Francisco Medialdúa Díaz, D. Ri

cardo Iglesias López y D. Luis Martín Coves, empleo de 
Capitán por Real orden de 28 de Marzo en virtud de pro
puestas reglamentarias de antigüedad, consultadas por los
respectivos Capitanes generales, por hallarse aptos para 
el ascenso.

A los Alféreces D. Eduardo Alegre Garimáin y D. Cé
sar García Camba, empleo de Teniente por id. id.

Al Sargento primero D. Saturnino Borquó Galó, empleo 
de Alférez por id. id.

Infantería del Ejército de Filipinas.
■Al Comandante, Capitán D. Bernardino Herrarte Ci- 

vea, empleo de Comandante por Real orden de 26 de Mar
zo de 1883 en virtud de propuesta reglamentaria de an
tigüedad, consultada por el Capitán general, por hallarse 
apto para el ascenso.

Al Teniente, Alférez D. Isidoro Aparicio Palafox, em
pleo de Teniente por id. id.

Infantería del'Ejército de Puerto Rico.
Al Teniente, Alférez D. Luis Fernández Huici, empleo 

de Teniente por Real orden de 5 de Abril de 1883 en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada 
por el Capitán general, por hallarse apto para el ascenso.

Al Sargento primero D. Lorenzo Collado Jaraíz, empleo 
de Alférez por id. id.

Infantería.
A los Coroneles, Tenientes Coroneles D. Bernabé Mor

cillo Fernández y D. José Martínez Santos, empleo de Co
ronel por Real orden de 12 de Abril de 1883 en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por el 
Director general del arma, por hallarse aptos para el as
censo.



392 12 Mayo de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 132.

A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. José Rei- 
gosa Carracedo, D. Calixto García Quirol, D. José Ferrán- 
diz Sánchez y D. José Cuesta y Rueda, empleo de Te
niente Coronel por id. id.

A los Comandantes, Capitanes D. Urbano Andrade Co- 
nares, D. Rafael Mendoza Roselló, D. Vicente Villas Vitón, 
D. Félix Macías de Rueda y D. Jerónimo Hernández San
tos, empleo de Comandante por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Pedro Mateos González, 
D. Juan Romero Sanguino, D. José Salas Soler, D. Juan 
Alvarez Castillo, D. Gregorio Alvarez Barrios, D. Fran
cisco Sánchez Mayoral, D. Manuel Rodríguez Fernández 
y D. Miguel Roselló Bu, empleo de Capitán por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Luis Rodríguez Gallén, 
D. Antonio Esteban Luna, D. Rafael Cos-Gayón Lliñán, 
D. Gregorio Valdés Alonso, D. Agustín Pareja Albaladejo, 
D. Domingo Arraiz Condesena, D. Domingo Antón Martí
nez, D. José Pérez Santos, D. Ildefonso Castillo Zuleta, 
D. Antonio Carmona Martino, D. Andrés Villamonte Es
paña y D. Blas Carréra Muñoz, empleo de Teniente por 
ídem id.

A los Alféreces, Sargentos primeros D. Salustiano Co- 
Tonel Martínez, D. Pedro García García y D. Alejandro 
Carnerero Díaz, empleo de Alférez por id. id.

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Ricardo Balboa y Gis- 

bert, empleo de Coronel por Real orden de 16 de Abril 
de 1883 en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad, consultada por el Director general del arma, por 
hallarse apto para el ascenso.

A los Comandantes, Capitanes D. Juan Rodríguez Pa
rra, D. Juan de Lara y San Juan, D. Juan Caro Terrés y 
D. Francisco Marchesi Butler, empleo de Comandante por 
ídem id.

A los Capitanes, Tenientes D. Cayetano Ibarra Sán
chez, D. Timoteo García Casarrubio y D. Juan Brumen 
Isturiz, empleo de Capitán por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Isidoro Peinado Piorna, 
D. Antonio Rubio Pérez, D. Felipe Casajús Ipas y D. Ra
fael Nedeo Renovales, empleo de Teniente por id. id.

Al Alférez, Sargento primero D. José Arribas Blasco, 
empleo de Alférez por id. id.

Veterinaria militar.
A los primeros Profesores, segundos Profesores Don 

Eustaquio Reol Tablada y D. Domingo Isla Martínez, em
pleo de primer Profesor por Real orden de 16 de Abril 
de 1883 en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad, consultada por el Director general del arma, por 
hallarse aptos para el ascenso.

Administración militar.
Al Subintendente, Comisario de Guerra de primera 

clase D. Manuel Maroto Rivera, empleo de Subintendente 
militar por Real orden de 16 de Abril de 1883 en virtud 
de propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por 
el Director general del cuerpo, por hallarse apto para el 
ascenso.

A los Comisarios de Guerra de primera clase D. Joa
quín Ferrer Corriol, D. Vicente Uriarte y Bosch y D. Ma
nuel Fungairiño de la Peña, empleo de Subintendente mi
litar por id. id.

A los Comisarios de Guerra de primera clase, Comisa
rios de Guerra de segunda clase D. José Fúster y Minguet, 
D. Justo Barbero y Robledo, D. Mariano del Villar y Lio- 
re í y D. Mánuel Pineda y García, empleo de Comisario de 
Guerra de primera clase por id. id.

A los Comisarios de Guerra de segunda clase, Ofipiales 
primeros D. Fermín Arroyo Piñón, D. José Chico Llanos, 
D. José Boza Carrera y D. Isidoro Soto y Maldonado, em
pleo de Comisario de Guerra de segunda clase por id. id.

A los Oficiales primeros, Oficiales segundos D. Luciano 
del Olmo Gallego y D. Aurelio García Pérez, empleo de 
Oficial primero por id. id.

Al Comisario de Guerra de segunda clase, Oficial pri
mero personal segundo efectivo D. Ricardo Pocurull 
Aguado, empleo de Oficial primero por id. id.

Al Oficial primero, Oficial segundo D. Manuel Sicades 
Peñalver, empleo de Oficial primero por id. id.

A los Oficiales terceros D. Luis Jiménez y Bernaldo de 
Quirós, D. Tomás Rojas Menacho, D. Adolfo Escobar y 
Correal, D. Matías Viló y Beltrán y D. Francisco Dueñas 
y Sánchez, empleo de Oficial segundo por id. id.

Clero Casírense.
Al Capellán de término D. Julián Herrero y Ferrer, 

empleo de Capellán mayor por Real orden de 17 de Abril 
de 1883 en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad, consultada por el Vicario general, por hallarse 
apto para el ascenso.

Carabineros.
-A los Tenientes D. Juan Faura Ganancias y D. José 

Sánchez González, empleo de Capitán por Real orden de 16

de Abril de 1883 en virtud de propuesta reglamentaria, 
consultada por el Director general del cuerpo, por ha
llarse aptos para el ascenso.

A los Alféreces D. Faustino García Saenz de Javera, 
D. Ramón Alemán y Méndez, D. Lorenzo Hernández Sáez 
y D. Saturnino Rodríguez Barco, empleo de Teniente por 
ídem id.

A los Sargentos primeros D. Manuel Alvarez Fernán
dez, D. Ceferino Vázquez Martínez, D. Miguel Fuentes y 
Herrero, D. Joaquín Serrano y Sánchez y D. Benito Pe- 
reira y Míguez, empleo de Alférez por id. id.

Guardia civil.
Al Teniente Coronel D. Miguel Galiano Enrique, em

pleo de Coronel por Real orden de 17 de Abril de 1883 en 
virtud de propuesta reglamentaria, consultada por el Di
rector general, por hallarse apto para el ascenso.

Al Comandante D. José Manglano Guajardo, empleo 
de Teniente Coronel por id. id.

A los Capitanes D. Manuel Carpintero Coll y D. José 
Liminiana é írriberri, empleo de Comandante por id. id.

Al Teniente D. Macedonio Negrón Ortega, empleo de 
Capitán por id. id.

A los Alféreces D. José Vega Alconchel, D. Antonio 
Aldana Navarro y D. Juan Aróstegui Jiménez, empleo de 
Teniente por id. id.

Veterinaria militar.
Ai segundo Profesor personal, tercero efectivo D. Cor- 

nelio Arteaga Moreno, empleo de segundo Profesor por 
Real orden de 17 de Abril de 1883 en virtud de propuesta 
reglamentaria, consultada por el Director general, por ha
llarse apto para el ascenso.

Al Profesor de Escuela, primer Profesor personal, ter
cero efectivo D. Juan Palmas Luque, empleo de segundo 
Profesor por id. id.

Al tercer Profesor D. Pío Roldán Sabroso, empleo de 
segundo Profesor por id. id.

Equitación militar.
Al Profesor de Escuela, primer Profesor D. Julián Ló

pez Huertas, empleo de Profesor de Escuela por Real or
den de 17 de Abril de 1883 en virtud de propuesta regla
mentaria, consultada por el Director general,!por hallarse 
apto para el ascenso.

Al primer Profesor, segundo efectivo D. Antonio Osu
na Rodríguez, empleo de primer Profesor por id. id.

Alabarderos.
Al Coronel, Teniente Coronel de Ejército, Teniente 

del cuerpo D. Agustín Loygorri de la Torre, empleo de 
Coronel de Ejército, Capitán del cuerpo, por Real orden de 
24 de Abril de 1883 en virtud de propuesta reglamentaria, 
consultada por el Comandante general, por hallarse apto 
para el ascenso.

Al Coronel, Comandante de Ejército, Alférez del cuer
po D. Enrique Escalada y López, empleo de Teniente^Oó’- 
ronel de Ejército, Teniente del cuerpo, por id. id.

Infantería.
Al Capitán,¡¡Teniente D. José Yelasco Martínez,'empleo 

de Capitán por Real orden de 23 de Abril de 1883, á pro
puesta del Director general de Instrucción militar, como 
segunda recompensa al Profesorado.

Infantería del Ejército de Puerto Rico.
Al Teniente Coronel, Capitán D. Roberto García y Gar

cía, empleo de Comandante por Real orden de 25 de Abril 
de 1883 en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad, consultada por el Capitán general de Puerto Rico, 
por hallarse apto para el ascenso.

Al Teniente, Alférez D. Fernando Marón y González, 
empleo de Teniente por id. id.

Secciones Archivo.
Al Oficial primero del cuerpo y segundo Ayudante, 

tercero de la Fiscalía militar del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina D. Ricardo Argomaniz y Domingo, em
pleo de Comandante de Estados Mayores de Plazas por 
Real orden de 4 de Mayo de 1883, á propuesta del Fiscal^ 
mayor del citado alto Cuerpo, por reunir las circunstan
cias prevenidas en la de 25 de Enero de 1881.

Infantería.
Al Capitán D. Pedro Cárceles Ortiz grado de Coman

dante por Real orden de 30 de Abril de 1883, á propuesta 
del Director general de Instrucción militar, como segunda 
recompensa al Profesorado.

A los Capitanes, Tenientes D. Adolfo Ascensión Gon
zález, D. José Cavanna Sanz, D. Pablo Rodríguez Sánchez 
y D. Luis Romero Molino, empleos de Capitán por id. id.

Al Teniente, Alférez D. Emilio Bonelli y Hernández, 
grado de Capitán por id. id., de acuerdo con la Junta con
sultiva de Gtterra, por la obra. El Igiperio de Marruecos y 
su constitución.

Madrid 10 de Mayo de 1883.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 14, 16 y 47 del corriente, de 
diez á dos de la tarde, excepto el día 14 que será hasta la una:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DH LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Día 14.
J ^Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta núrn. 5.094 dé 

señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.867 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 4.550 de id. i
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 4.328 de id.
Primer semestre de 1877 , carpeta núm. 4.148 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 4.017 de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpeta núm. 3.987 de 

ídem.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 3 953 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.837 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 3.643 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 3.499 de id.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 3.344 de id.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 3.324 de id.
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 3.078 de id.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.101 á 206 

de id.
Día 16.

Primer semestre de 1881, carpeta núnf. 3.345 de señala
miento.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.325 y 26 de 
ídem.

Primer semestre de 1*882, carpetas números 3.679 4 81 de 
ídem.

Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.201 á 300 de 
ídem.

Día 17.
Intereses del 7 y medio por 100, carpeta núm. 1.282 de seña

lamiento.
A l 4 por 100.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta núm. 5.095 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.868 de id.
Primer semestre de 4876, carpetas números 4.551 de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.327 y 28 de 

ídem.
Primer semestre de 1877, carpetas números 4.149 y 50 de 

ídem.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 4.018 y 19 de 

ídem. v
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas números 

3.988 y 89 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.954 y 55 de 

ídem.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.838 y 39 de , 

ídem.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.644 á 46 de 

ídem.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.5Ó0 y 501 

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.346 y 47 de 

ídem.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.327 á 30 de 

ídem.
Primer semestre de 1882, carpetas números 3.Ú82 á 86 de 

ídem.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.301 á 400 de 

ídem.
Madrid 11 de Mayo de 1883.—E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

D irecc ión  g e n e r a l d e  la  D eu da p ú b lic a .
Relación de las inscripciones intransferibles de la renía perpe

tua al 3 por 100 que esta Dirección general ha remitido desde 
el 16 de Febrero al 13 de Marzo próximo pasado á las Dele
gaciones de Hacienda de las provincias que á continuación se 
expresan para su entrega d las corporaciones ó estableci
mientos á cuyo favor se hallan expedidas (1).

fe CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nomi nal .

 ______________ Á q ue  co rr espo n d en . RealesTcénts.

PROVINCIA DE JAÉN.

Ayuntamiento de Jaén ..............   916.433*38
Hospital de Andújar................................................. 2,348*88
Idem de Aícaudete........................   9.210*52
Idem de Ca;4eiió Socubir.  ......................     900*28
Ayuntamiento de Ibros,.................................... . . . .  4.11^*04
Idem de Oambel...................................................   463*68
Idem de Lopera...........................     1.809*76
Idem de Oazorla........................................................  15.925

PROVINCIA DE LEÓN.

Ayuntamiento de Lordemanos .................  1.400
Idem de Gualtares...............................................   18.232*50
Idern de Riego de la V ega...................................... 5 300
Idem de Renedo....................................... ................  1.320
Idem de Villademor de Laguna   ................   76*20 *
Idem de Velilla de Valderaduez  ............... 400
Cofradía de la Piedad de La Bañeza.   1.828*20 :
Hospital de San Juan de Astorga. . . . . . . . . . . . . .  3.414*20
Obra pía de la Escuela de Segura de Negrillos. 2,072*36 y
Seminario conciliar de Astorga. . . . . . . . . . . . . . .  1.846*72
Propios del pueblo de Torre de Babia, Ayunta

miento de Gabri l lanes. , . . . 6.826*28
Idem id. de Pedro y Ayuntamiento del mismo. . 99.496*80 
Idem de Castrocalbón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 212*76 ,1
Idem de Galleguillos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.656*76

PROVINCIA DE LÉRIDA. N “ *

Ayuntamiento de Boix .......... . . . . . . . . . . .
Iaem dé Aransís..  .....................
- ......................■. ■ . ' . . ' i  -v - V :

(f) ■ Véase la Gaceta de ayer.
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CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nominal.'

i .  QDE CORRESPONDEN.

Ayuntamiento de Bastús.................    líj»?
Idem de Bellpuig ...........................
Idem de Castellnóu de Monfalco .........................  50
Idem de Cero..............................................................
Idem de C o g u ll.. ..  ....................................
Idem de Benavent ae Lérida.................................  1A111
Idem de Benavent de Tremo.................................  l.bd*
Idem de Clavero!. . . , ..............................................  oO
Idem de Grsñena de Cervera..-............................  £
Idem de Erilav&ll  •    ¿Sí!
Idem de Escaló.  ...........................................  o o™
Idem de Espahent............................................-••••■ onLn
Idem de F igols    f04 £0
Idem de Fcntilcnga..  ........................   «9
Idem de Guardia de la Conea................................  2.652 02
Idem de Granunteli................................................> 11.108*70
Idem de Granad e lla ............................   • •     14.204*90
Idem de Grañenslla.    • •..................  35 902*45
Idem de Aípicat....................................       • • • 14.213*50
Idem de Llesuy.........................................................  ^
Idem de L lorU . ................    3f j ‘i0
Idem de Llim anía..   ....................... .................... £3.348';45
Idem de Oliana —  ...............................  ̂ í , , nn
Idem de Pía de San Tirs - • • • ^ b‘6?
Idem de Pnigmañons..   ...................................  3008o
Idem de PoaL ..................     H
Idem de Puigcercos ...........................................  y n 2
Idem de Peramea.   .............................................. 11-94/
Idem de Preñanosa, ............   i*í
Idem de Póbla de S egar .  ..............    84.220*o2
Idem de Altet e ......................................... *............  ^  o5L «
Idem de Tarraga...........   * • • • 574.37g‘63
Idem de Riudovelles *.............*..................  471*40
Idem de R o m , . ...... ............................ ....................  120
Idem de Montpaláu.................................   925*50
Idem de San Román de Abella ..........  1.235*60
Idem de Solsona.   ............................   248.485*43
Idem de Tarroja. .......................................  273*40
Idem de Torres deTam ureia. ..........   237*75
Idem de Torrefarrera...............................................  404
Idem de Tora. ............................   53.326*63
Idem de Torrefeta  ............     228*35
Idem de Gerós«  ............................... .. 1.420
Idem de Verdú. . . . . . . . . . ’.  .............................  5.808*80
Idem de Viella.  ...............................  37.518 35
Idem^Üe Vilamitjana. ..............    61.830*40
Idem de Vilosell ............   18.026*68
Idem de Yinaixa..  ..........   60.746‘70
Idem de V ivó ..   ..............   7.280
Idem de Santa Liña   ..........................   612
Idem de San Cerní ................  365
Idem de Vallbona de las Monjas. ............... 240
Idem de Val ver t ......................................... .............  1.000
Idem de Vilach..........................................................  1.340
Idem de Vilaller      ............................................ 6.300
Idem de Vilamos........................................................ 1.784
Idem de Villanueva de Avellanes.........................  1.478*82
Idsm de Salas ....................... .. 1.120
Idem de-Rápita  ..............    3.188*51
Idem de San Salvador de Toló. . . . . . . . . . . . . . .  60.867*25

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nom in a l.

i  QUE CORRESPONDEN.__________________  R e a lc s T  C éntS .

Ayuntamiento de A ndaní.................    320‘03
Idem de Talam ...................................................    69‘50
Idem de Llorens..................   614
Idem de Sudanell.................    £06
Idem de Larroca de L érid a ..................................    30.612
Idem de Tordera..................................................... .... 6 268*70
Idem de Vicfret..................... .................................. 2.553*70
Idem de Suñe............................................................... 6.829*35
Idem de B inhet........................................................ .... 54*67
Idem de C asáu ................................................. .. 1.828*75
Idem de Gerp  ...............................................  162*68
Idem de Guerrí............................................................  2.107*42
Idem de Usen................................................................ 483*30
Idem de Solsona..........................................................  653*36
Idem de T orrefeta...................................................... 121*35
Hospital de pobres de Lérida   ............. . . .  3.274*76
Instrucción pública de M asoteras.. . ............................ 1.698*96
Ayuntamiento de Guerri.................................................  2.708;60
Idem de id   ................................................. .. 274*35
Idem de Solsona..........................................................  3.084*90
Idem de i d .......................................................... ..........  2.936*40
Idem de Tordera.....................................................   6.268*70
Idem de Villanueva de la S a l . . . . . . . . .  *...........  4.446*47
Idem de Solsona.............................    467*77
Idem de id ...................................................    1.403*10
Idem de Villanueva de la S a l ..............   6.761*03
Idem de Vallbona de las Monjas...................................... 160
Idem de C ogull    ........................................   2.848*92
Idem de Torrefarrera.................................................  3.046*24
Idem de Alfes    ........................................................  1.424*12
Idem de Paláu de Anglesola.............................   2.639*72
Idem de Mon gay  ......................................... .. 1.278
Idem de B orjas.......................     1,386*72
Idem de Arbeca  ...........................................  3.832*24
Idem de A m oves.  ....................................   1.488*12

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Ayuntamiento de Castroviejo....................................  22.881*40
Idem de Cihuri...........................    6.170
Idem de Hornillos......................................................  12.507*50
Idem de Laguna de Camero...................................  21.149*75
Idem de Luezas  ............................. .. 31.428*20
Idem de Matute............................ -..........................  75.925*10
Idem de V illa r ía ..   .......................   19.435*60
Idem de Montemediano......................, . . . ............   1.379*30
Idem de Santa Eulalia Bajera..  .............  14.901*60
Idem de Sotés...........................................  . .  23.342*12
Idem de Torrecilla de Cameros........................  68.430*90
Idem de Turruncún..................................................  18.583
Idem de Villar de Arnedo................... .. 6.325*80
Idem de El V illa r ..  .........................    540
Idem de Carbonera..........................................   5.062
Idem de Medrano..............................    416*47
Idem de Torroba.......................... . . . . . .  24.371*50
Idem de T irgo ........................................     6.956*68
Idem de V elilla . . .................................................   1.388*25
Idem de Cabezón de Cameros    .................. 6.494
Idem de San R om án....................................    . 1.676*78
Idem de Carbonada y  Arnedo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.974*70

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nom ina l .

k  QUE CORRESPONDEN.

Ayuntamiento de Garranzo..............................  829*50
Idem de Navalsaz....................................................  11,641*80
Idem de Quel....................................................    224.000
Idem de Villar de Torre .................................  ©‘16
Idem de San A sensio...............................................   317*76
Idem de Nájera............................................................. 397*16

(Se continuará-)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ex» 
tranjero para cuya introducción en España se autoriza á Don  
Francisco G. Ayuso.

133,—Robinsón Crusoe, cuento ilustr. con seis cromos y una 
portada. 4.* mayor.

216.—Los mejores cuentos para niños. Varios cuentos ilu s
trados con 12 cromos en seis lám. 4.° mayor.

217.—Robinsón Crusoe, sus aventuras, con cuatro cromos 
y port. 4.° mayor.

2£0.—Caperucita encarnada, cuento ilustr. con seis cromos 
y port. 8.°

Idem.—El gato embotado, cuento con seis cromos y port. 8.*
Idem.—La Cenicienta, cuento ilustr. con seis cromos y  

port. 8.®
231.—Genoveva (Genovefa), vida abreviada de está Santa  

con cinco cromos y  port. 4.° mayor.
247.—Robinsón, cuento ilustr. con seis cromos y  ports. 8.* 

menor.
Idem.—La Ciudad de Jauja, fantasía con seis cromos y 

port. 8.® menor.
Idem.—Tomás el pulgarito, cuento de badas ilustr. con siete  

cromos y port. 8.°
252.—Historia de un niño desobediente, cuento con seis cro

mos y port. 8.®
Idem.—Premio y castigo, cuento ilustr. con seis cromos y  

ports. 8.° mayor.
253.—En vacaciones, pequeñas lecturas ilustr. con seis cro

mos. 8.® mayor.
Idem.—Juegos infantiles, pequeños cuentos ilustr. con se is  

cromos y port. 8.®
253.—Alfabeto de animales, cartilla ilustr. con seis cro

mos. 8.® mayor.
255.—La Felicitación, E l invierno, El Gato músico, Las dos 

hermanas, Locura, Marte y  el cisne, El niño ciego, El buen  
Ernesto, pequeños cuentos ilustr. con ocho cromos y port. 8.*

261.—Los anim ales domésticos, cuentos instructivos, ilustr. 
con seis cromos y  pert.

Todos sin nombre de autor é impresos por G. Lowersohn en  
Fürth. Baviera.

Madrid 30 de Abril de 1883.—El Director general, Juan F .  
R iaño.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCIÓN G E N E R A L  DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Adrianas de la isla de Puerto-Meo, 1883,
con igual periodo del año anterior. Se publica en la Ga c e ta , con arreglo á lo disp 7.®

■» Ai
1 S 8 3 .

i J» C9 9CÍH» ¡
AUMENTOS.

_________  1 BAJAS.

Importación. ! Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Pesos. Centavos. Pesos., Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.
Administración local de

la capital *><>*•.»««.*« 57.213*43 3.848*73 104.707*42 3.161*59 47.493*99 » 9 687*14
Idem de Mayagüez. . . , . . 32.060*63 7.610*34 30.144*66 8.924*01 s 1.313*67 1.915*97
Idem de P o nc e . . . . . . . . . 26.585*23 11.905*24 27.562*76 11.222*80 977*53 » 682*44
Idem de A rroyo ............... 6.797*84 3.331*59 3.102*46 3.686*44 » 354*85 2.695*38
Idem de Humacao . . . . . . . 462*80 2.016*71 1.907*39 4.301*36 1.444*59 2.284*65 >
Idem de A guadilla .. . .  . f 1.040*56 2.659*66 6.177*26 3.791*50 5.136*70 1.131*84 »
Idem de Arecibo............... 2.525*16 2.233*37 1.957*23 1.406*40 D » 667*93 886*97 :
Idem de T ieq ues . . . . . . . . 4.415*06 V 3.965*72 2*35 2.550*66 2*35 ■ »

T o t a l e s ............... 127.100*71 33.605*64 179.524*90 36.496*45
'

57.603*47 5.087*36 5.179*28 2.196*55

/  " Derechos Derechos 1
■ de importación. de exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Recaudación de Marzo de 1882. 127.100*71 33.605*64
Idem de id. de 1883...................... 179.524*90 36.496*45

Diferencia de más en 1 8 8 3 . . . . . 52.424*19
Idem de más en 1883 .................. 8.890*81

Madrid 5 de Mavo de Í883.*»E1 Director generad Juan Surrá.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lb a c e te .

>  ' Sección de Fomento.— Montes.

U  Jóse Alvares de Sotomayor, Caballero Gran Cruz dé la  
Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago sabsr que en ei día 11 del próximo m.os de Junio, á las 
doce de su mañana’, se celebrará en este Gobierno y en la A lcal
día de Hellíü la subasta de 5.500 quintales métricos de esparto 
del monte Grájaé, perteneciente á  ̂los Propios de dicha villa ,

bajo el tipo de 40.000 pesetas y  con entera sujeción al pliego de 
condiciones facultativas publicado en el Boletín oficial de esta 
provincia, correspondiente a) día 12 de Marzo último.

Albacete 8 de Mayo de 1883.**José Alvarez de Sotomayor.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  L é r id a .

Sección de Presupuestos y Cuentas.

D. Bartólomé Polo, Gobernador civil de la provincia de Lé
rida. . -  x / -.y--- *■:■■

Hago saber que en este Gobierno se sigue expediente para 
la ultimación de las cuentas municipales de JBellcaire corres
pondientes ád869  70, faltando la rendición de la  cuenta de 
caudales del Depositario.

Y como quiera que D. Matías Trepat ejerció aquel a
durante el referido año económico, ignorándose actualm-----
su paradero, por el presente se le llama, cita y  emplaza para 
que dentro del improrrogable término de 30 días, contados 
desde la publicación del presente en los periódicos^ oficiales, se  
personé por sí ó por apoderado, y  si hubiese fallecido sus h e
rederos, en dicho expediente, y rinda la cuenta de caudales re
clamada; apercibido de que de no verificarlo se tramitará y  
fallará el juicio sin m ás citarle ni emplazarle, parándole loa 
perjuicios á que en derecho haya, lugar.

Dado en Lérida á 8 de Mayo de 1883,= P .  E., Cristóbal 
Barrera.

C o m is ió n  p r o v in c ia l  de Zaragoza,
E l día 25 del corriente* f  lás doce de su mañana, se  contra-
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ta ra  en pública 'subasta la construcción del trozo^ 1.*, sec
ción 1.a de la carretera provincial de Uncastillo á Sádaba, 
por el tipo en baja de 49.994 pesetas#86 céntimos, verificándose 
el acto, con sujeción á las prescripciones del Real decreto de A 
de Enero último, en el Palacio provincial, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador de la provincia ó del Vocal de la Comisión 
provincial en quien delegare y con asistencia de Notario.

En la Secretaria de la corporación se hallaran de manifiesto 
todos ios días no festivos, durante las horas de oficina, el plano, 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y particulares 
y  económicas; siendo de advertir que el plazo fijado para eje
cución de las obras es de 1£ m eses, y que el pago de su im 
porte se hará mediante certificaciones expedidas mensualmente 
por el Jefe facultativo de carreteras provinciales.

P ara tomar parte en lá subasta neberá cada licitador con
signar previamente la cantidad da £.499 pesetas 74 céntimos, 
equivalente al 5 por 1C3 del presupuesto de contrata, cuyo de
pósito provisional se elevará por el rem atante hasta el duplo de 
esa cantidad, ó sea á 4.999 pesetas 48 céntimos, para constituir 
la  fianza definitiva.

Dichos depósitos podrán hacerse en metálico, ó efectos públi
cos al precio que tengan según la últim a cotización, en la Depo
sitaría  de fondos provinciales ó en la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales, pero dentro de la provincia si se tra ta  del de
finitivo.

Las proposiciones habrán de redactarse ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, extendiéndose en papel timbrado 
de una peseta, clase l l . \  y se presentarán en pliegos cerrados 
que contengan también el resguardo de la fianza provisional y 
la  cédula personal del pro ponente.

E n el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
siendo más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante el plazo de 10 minutos.

E l remate se adjudicará provisionalmente al autor de la 
proposición más ventajosa entre las adm itidas, pero quedando 
reservada á la corporación la facultad de resolver loque estime 
procedente sobre la validez ó nulidad del acto de subasta, sin 
que contra su resolución quepa recurso alguno.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza 7 de Mayo de 1883. =  El Vicepresidente, Eduardo 

Naval. =  Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Francisco Bellostas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   habitante en la calle de   nú
mero   con cédula personal que es adjunta, enterado del
anuncio de fecha 7 del corriente, relativo á la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción del trozo 1.°, 
sección i.* de la carretera provincial de Uncastillo á Sá
daba, en término municipal del primer pueblo, así como tam
bién del plano, presupuesto y pliego de condiciones facultati
vas y particulares y económicas que han estado da manifiesto, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, 
con sujeción á los mencionados documentos, por la cantidad 
d e .. . . .  (en letra) pesetas  céntimos, y acompaña el res
guardo del depósito que se exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

▲ dm lnistrátión d e C ontribuciones y  Rentas 
d e la  provincia  de Navarra.

Ignorándose el paradero de D. José Gómez Ruberte, vecino 
que ha sido de Madrid, se le hace saber por medio de este anun
cio qu8 el día 5 del actual dió principio en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia la recaudación del impuesto de 
canon por superficie de minas, correspondiente al cuarto tri
mestre del corriente año económico de 188£-83, y se le previene 
ingrese en el término de Ib días en la Caja de la Tesorería de 
esta dicha provincia la cantidad de 600 pesetas que le corres
ponde satisfacer en el referido trimestre por canon de la mina 
de su propiedad, titulada Roca Blanca, sita en la jurisdicción 
de la villa de Andosilla, y además 1.000 pesetas que se halla 
debiendo á la Hacienda por los dos trimestres anteriores é igual 
concepto; previniéndole que de no verificar dicho pago se pro
cederá como corresponda, con arreglo á la instrucción vigente.

Pamplona 8 de Mayo de 1883.=Lorenzo M. y Sancha.

G ab in ete C en tra l d e  T e lé g r a fo s .

Relación de los teleegramas que no han podido ser entragados
á  lo s  d e s t in a ta r io s .

DÍA 11.

fijación  de origen. Hombre 
del destinatario. Domicilio.

C ádiz.................... Apyltonn............. , .
José Castello...........
Aurelia Herrero....
José Viesca..............
Carlos Vargas. . . . . .

Montluc...................

Sin señas.
Dos Hermanas. 
Piamonte, £.
Sin señas (ausente). 
Carmen, 6 ,  segundo 

izquierda.
Sin señas.
Arenal, 11, segundo. 
Sin señas.
Idem.
Idem.

Carmen, £o.
Ave María, 41, prin

cipal.

Igualada...............
V alencia..............
Santander............
Bólmez. . . . . . . . . .

M otril...................
Barcelona............. Pablo Sores.......... •
Idem ..................... Leñar d . . .  ...............

Enrique Spruni... .  
Agustín Mendoza'.. 
Madame C a 11 a va- 

turo.......................

B ilbao..................
Córdoba................
París.....................

Y e e la .................. Ramona Muñoz. . . .

Madrid di de Mayo de iS83.=*»P. el Jefe del Centro, J. Pardo.

Secretaria de la  Capitanía g en era l 
d e  Marina del D epartam ento de Cartagena  

y  de su  Junta económ ica.

Debiendo tener lugar nueva y simultánea subasta en esta 
capital de Departamento y de la provincia marítima de Ali
cante el día £8 del presente mes, a las doce de su mañana, con 
objeto de contratar el suministro de 500 metros cúbicos de 
piedra de Tabaire, en sillares de 1‘15 metros largo mínimo X  60 
centímetros X  60 centímetros, se anuncia á fin de que pueda 
Hcgar á conocimiento de ios imitadores; en la inteligencia de 
que el pliego de condiciones, que se halla de manifiesto en la 
Comandancia de Marina de Alicante, como en esta Secretaria, 
»e entenderá también modificado en el sentido de ser 11 pese
tas y 50 céntimos el precio tipo fijado pará cada metro cúbico 
de dicha piedra, en vez del de 11 pesetas que anteriormente 
consignó, y de que la entrega en el Arsenal de la piédra de refe
rencia habrá de verificarse dentro de* los 30 días siguientes al 
de la subasta, cuya adjudicación definitiva por esta Capitanía

general tendrá efecto tan  pronto como sea conocido el resu lta 
do que aquí y en Alicante se obtenga.

Cartagena 7 de Mayo de 1883.=Ei Secretario, Carlos Molina.

C u e rp o  de infantería de Marina.
Tercer regimiento activo. — Primer l)atallón.

Debiendo sacarse á pública licitación la construcción de 48 
capotes de sargento á sus medidas, y 59£ para cabos y soldados, 
de paño azul turqi i  tina da las fabricas del Reino, según modelo 
regiam*ntario del cuerpo, se avisa á los que deseen tomar parte 
en ella para que por sí ó por medio de apoderado puedan con
currir á dicho acto, que tendrá lugar el aia 31 del mes de Mayo 
próximo, á las doce de la mañana, en el despacho del Sr. Coro
ne!, sito en el cuartel que aloja el regimiento en Cartagena, 
guiándose por el reloj del Arsenal para dicho acto.

Las condiciones & que ha de ajustarse la subasta son las 
siguientes:

1.a Los licitadores presentarán en el acto de la subasta su 
proposición en pliego marcado y cerrado, entregando al mismo 
tiempo en ero ó plata la  cantidad á que asciende el 5 por 100 
del total valor de los capotes, la cual será devuelta en el acto 
de term inar la subasta, si no le fuesen adm itidas sus proposi
ciones, quedando depositada en la Caja riel batallón la pertene
ciente al que le haya sido adjudicada la contraía fiaste-, i a tm * 
minación de ésta.

£.a Los licitadores expresarán en el pliego de proposición 
su nombre y su residencia, marcando clara y term inantem ente 
los precios á que se comprometen construirlas y el tiempo fijo, 
que no podrá exceder de cinco meses que necesitan para cum 
plir su compromiso; teniendo en cuenta que el precio máximo 
del capote será de 40 pesetas.

3.a No será admitida ninguna proposición hecha de palabra 
á la Junta, y en caso de que ai abrir los pliegos resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, se concederá á los que lo au to ri
cen un plazo de 10 mi cutos para que modifiquen aquélla.

4.a La Jun ta económica del batallón tendrá derecho de ad 
judicar la contrata al licitador que á su juicio presente más 
conveniencias, pudíendo, si ló cree conveniente, desecharlas 
todas.

5.a Una vez aceptada por la Jun ta económica del batallón 
alguna de las proposiciones, se exigirá al licitador el más exac
to cumplimiento de estas condiciones, perdiendo el depósito que 
tiene hecho como garantía si faltase á alguna de ellas y rescin
diendo el contrato.

6.a Será de cuenta del constructor poner las prendas en el 
almacén del batallón, donde serán reconocidas por la Jun ta eco
nómica del mismo, la cual tiene derecho á aplicar todos los me
dios conducentes á comprobar la-calidad, color á prueba de 
ácidos, cosidos y perfección, La decisión de la Junta en cual
quier caso no tendrá apelación alguna por parta dei contratista.

7.a Todos los capotes que se presenten por el constructor en 
el almacén del batallón fian de ser en un todo iguales al tipo 
de dichas prendas, que se halla de manifiesto en dicho almacén 
todos los días no feriados, de diez de la m añana á  dos de la 
tarde; teniendo entendido que aun cuando la  calidad del paño, 
cosido y demás circunstancias sean en un todo iguales, serán 
desechadas por la diferencia de color.

8.a La entrega de los capotes se h a rá  en u n a  sola vez, los 
cuales serán de tres tallas en la  proporción y con las dim en
siones que se le darán.

9.a E l pago se efectuará en Madrid 6  en este punto, según 
convenga al cuerpo, á los 15 días de entregadas y  adm itidas 
dichas prendas.

10. Si la construcción resultase defectuosa por la m ala ca
lidad de los géneros ó materiales, ó bien por costuras ó dim en
siones, será desechada, y sólo en caso de que el defecto ó defec
tos sean corregibles sin perjuicio de las prendas, y si la urgencia 
del caso lo exigiera, podrá la Jun ta ordenar se enmienden las 
faltas, dando ai contratista un plazo prudencial é im prorroga
ble para ello, ddritro del cuafdeberá presentarlas de nuevo á la 
Junta, quien decidirá previo examen si deban ser adm itidas, 
pudiendo en todos los casos de reconocimiento oir la Jun ta  
para su ilustración los peritos que sean convenientes.

d i. Será de cuenta del contratista satisfacer el im porte de 
anunciar en los periódicos este pliego.

Cartagena £6 de Abril de 1883.=«Ei Capitán comisionado, 
Bernardo González.

J u n ta  d e l  Canal I m p e r ia l  d e A ragón.
Verificado en este día el sorteo para las 74 obligaciones del 

empréstito de la prolongación del Canal, que con arreglo á  lo  
que determ ina la base 5.a de las aprobadas por Real decreto 
de £4 de Enero de 1879 deben am ortizarse en 1.® de Julio 
próximo, resultaron agraciados los?s números siguientes:

Obligaciones que cada 
lámero de las bolas agiaciadas. bola representa.

Procedentes del sorteo anterior quedaron \
dos obligaciones de la  decena 74, seña- [ ^
ladas con los núm eros*. . . . ....................... )

/ 104................... 1.031 á  1.040
153  1.5£1 1.530

\ 16................  151 160
} 5£   511 5£0Idem del de la lecna . . . » .  (  ̂ g £61 £.£70
j £77!!’..!.*!.*!! ¿761 ¿770
f... £95.................  £.941 £.950
\....159................. 1.581 1.590

De esta ú ltim a deeena sólo corresponde am ortizar en 1.* de 
Julio próximo los números 1.584 y 1,587, quedando los ocho 
restantes para el semestre inmediato.

Zaragoza 1.a de Mayo de 1883.«=E1 Vicepresidente, el Barón 
de la Linde.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A lcaldía constitucional de Palencia.
Declarado soldado para el servicio militar activo por el cupo 

de esta ciudad y  reemplazo del presente año el mozo núm. 33 
Tomás Nieto Enríquez, natural de Palencia, de edad £0 años, 
hijo de D. Policarpo y Doña Jesusa, el cual residía en Bilbao en 
el año último cómo dependiente de comercio, sin que haya com
parecido para su'ingreso en Caja; ó ignorándose su actual resi
dencia y paradero, se le cita, llama y emplaza para que sin de
mora se presente en la Caja de 'reclutas de esta provincia con 
el fin de cubrir la plaza de soldado que le cupo en suerte, pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar; y se ruega 
á la s Autoridades civiles y  militares procedan á su busca y  
captura, poniéndole á disposición de esta Alcaldía ó del Gobier
no civil de esta provincia.

Palencia 7 de Mayo de 1883.«El Alcalde, Ranero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

Audiencias territoriales.
MADRID.

D. José Sánchez y Morayta, Oficial de Sala de la A  tienda 
del distrito de Madrid.

Certifico que por la Sala segunda de esta Audien./b, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispon iva d i
cen as í:

«Sentencia núm. 70.—En la villa y Corte de Madr-V á 1.® de 
Mayo de 1883, en el juicio declarativo da mayor eu,. vía que 
ante Nos pende, rem itido por el Juez de prim era insfiváda del 
distrito do la Universidad de esta Corte y seguido eir-: : partes, 
de la una, como demandantes, Doña Petra Moreno Benito, 
vecina de esta Corte, dedicada á sus labores, por si como 
representante legal de su hijo menor D. Federico Ru . ménez 
y Benito, como herederos de Doña Valentina de Beníro , Sauz, 
representada por el Procurador D, lidefm so Gntiérr-o ■;lana y 
riv/femiida. por b! Letrado D. íVL'-o.iv;o de G u iñeen ; Dúo.-.. Paula ' 
y Doña Asunción Tourneiie,-do esta vecindad, p e -- ¿ l is ia s ,  
representadas por el Procurador D. José María Cordo defen
didas por el Letrado D. Emilio Llasera; D. Ramóe > ñeiro, 
Doña Manuela Tourneiie y Fernán, D. .Jacobo Toa: .t é . y Ca
bello, D. Teófilo y D. Juan Llórente, Doña Ramona, ña Jo-» 
sefa y Doña Manuela Llórente y Diraychín y D. Jom uñeiro, 
representados por los estrados por su no comparecer . ; todos 
como causa habientes de D. Manuel González Gaso y de la 
otra, como demandado, D. Alvaro de Silva Fernánds/: e Cór-
dova, Marqués del Viso, vecino de eSta Corte, propie tu.::i % como 
marido de Doña Luisa Carvajal, Duquesa de San Garios, r e 
presentado por el Procurador D. Manuel María ViLr.r y de
fendido por el Letrado D. Jerónimo Antón Ramírez, h o e pago 
de réditos de un censo y reconvención deducida por ei deman
dado sobre su redención, y otros extremos;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á U  Alvaro 
de Silva Fernández de Córdova, Marqués del Viso, en u presen
tación de su esposa Doña Luisa Carvajal, Duquesa de a Car
los, poseedora de cinco quintos de tierra , comprendido* en la  
dehesa llam ada Zacatona y conocidos aquéllos con los nombres 
de La Casa, Cariada del Gato, La Isla, Magarml y YüU Rubia 
de los Ojos, provincia de Ciudad Real, á que en el térm ino de 10 
días pague á los demandantes Doña P etra  Moreno y Benito, 
por sí y como representante legal de su hijo menor D, Lotérico 
Ruiz Jiménez y Benito, como herederos de Doña Valer- ina de 
Benito y Sanz; Doña Paula y Doña Asunción Tourii L . 3, Don 
Ramón Piñeiro, Doña Manuela Tourneiie y Pem án, D. Jacqbo 
Tourneiie y Cabello, D. Teófilo y D. Juan  Llórente, Dona 
mona, Doña Josefa y Doña Manuela Llórente y Diraychín y 
D. José Piñeiro; todos como causahabientes de I  íanuel 
González Gaseo, las pensiones vencidas y no sa tisf • ñas n i 
prescritas, á razón de 3.144 rs. anuales, correspondieras á los 
cinco quintos procedentes del censo impuesto sobre L ; )do de 
la dehesa expresada, según escritura de 31 de Marzo di 1780, y 
que el censualista Marqués de Iturbieta cedió y subrrog; en fa
vor de los síndicos y herederos del concurso de D Manuel 
González Gaseo, con la cualidad de in  sólidum , representados 
por los demandantes; absolvemos á éstos de la reco:: : mción 
deducida por la  parta demandada, declarándola im pro; dente.

Y por esta nuestra sentencia, sin hacer especial , idena- 
ción de costas, confirmamos la sentencia apelada en k  <ie esté 
conforme con la presente y la revocamos en lo qúe so ponga; 
y  mandamos se publique su encabezamiento y parte dispositi
va en la Gaceta de Madrid  y Boletín de la provincia y Diario 
de Avisos, con arreglo á lo que dispone el art. 769 de ' ley de 
Enjuiciam iento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.«=Igs¿ do C a- 
rrasco.=Francisco  S ole r.=~Ma miel de S andoval.=Ju *n Ma
nuel Rornero.==PabloLazcano.»

Cuya sentencia fué publicada por el Sr.M agistrado Ponen# 
te D. Francisco Soler, celebrando audiencia la expres >ua Sala 
en el mismo día 4.® del actual.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, y tenga 
efecto su  publicación en la  Gaceta  de esta Corte, ex Vendo la  
presente en Madrid á 8 de Mayo de ISSS.^José Sánei y Mo
ray ta . X -  1679

Audiencias de lo  criminal.
VELEZ-MÁLAGA,

Por la presente, y en v irtud de auto de la Sala do ta  Au
diencia, fecha 9 del mes actual, dictado en causa que e i la m is
ma se sigue de oficio contra José Fortes Labao y consortes so
bre violación consumada y tentativa del mismo'delito, se c i ta ' 
á las ofendidas Trinidad Vela P astrana y Petronila Gil Vela, 
que dijeron ser vecinas de Sevilla, y á los testigos Fernanda 
Gil Vela, de igual vecindad; José Alonso López, Francisea Mira 
Nav&rrete, María Josefa, Ceferina y Francisco Alopsoi Mira, 
que manifestaron ser vecinos de Jaén; Cristóbal Muñoz More
no y Antonio Gómez Jiménez, vecinos de Benamargosa; Anto
nio Moreno T rujillo  y Jaan  Ramos Gutiérrez, que lo son de  ̂
esta ciudad, y  cuyo paradero se ignora, para que comparezcan 
ante dicha Audiencia, sita en la plaza del Palacio, núm. £, á las 
once del día £8 de Mayo próximo venidero, á fin de prestar de
claración en el juicio oral de referida causa, cuyas sesiones ha
brán de comenzar en el día y  hora referidos; bajo la* aáverten- , 
cias y apercibimientos que previenen los artículos 175, 410,4£0 
y  433 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal vigente.

Y para que tenga efecto la  acordada citación por medio de 
la  G a c e ta  de M adrid, ©n conformidad á lo que dispone el f&f¿ 
rrafó segundo del art. 178 de mencionada ley, expido la  ̂ ¿  , 

qsente en la ciudad de Vélez-Málaga á  £0 de Abril de 4 8 ^ ^ ® ty  
Secretario del T ribunal, Enrique Miranda Godqy. ;\  ' r: ^ '  \
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Juzgados militares.

ASTORGA.
D. Francisco Morales Cremades, Teniente graduado, Alférez
batallón reserva de Astorga, núm. 111.
Ignorándose el paradero del soldado de la tercera compañía 

tle este batallón José Aparicio Hospiciado, á quien estoy su
mariando por no haberse presentado á la revista anual del mes 
de Octubre último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden la s 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
Cito, llamo y emplazo por segundo edicto ai expresado soldado, 
señalándole la casa cuartel del mencionado cuerpo, donde de
berá presentarse dentro del término de 80 días, á contar desde 
U  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Astorga á 8 de Mayo de 4883.«E1 Fiscal, Francis
co Morales.

D. Sebastián Mola y Fando, Comandante, Capitán, Fiscal d el  
batallón reserva de Astorga, núm. 441.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el soldado de la pri
mera compañía del mismo Pablo Blanco Expósito, á quien es
toy sumariando por haber faltado á la revista anual ordenada 
á los soldados que pertenecen á los batallones de reserva;

Usando de las facultades que conceden las R,eales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado 
sóldado, señalándole el cuartel que ocupa el batallón reserva 
de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término 
de 10 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos sin más llamarle ni emplazarle; y de no ve
rificarlo en el término señalado se le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Astorga 3 de Mayo de 1883.«Sebastián Mpla y Fando.

CEUTA.
D. Constantino Fernández Alvarez, Alférez de la cuarta 

compañía del segúndq batallón del regimiento infantería de 
Soria, núm. 9, y Fiscal en comisión.

No habiéndose presentado el soldado del mismo Pedro Ló
pez Olmedo á pasar la revista anual que previene el art. 830 
del reglamento de 8 de Diciembre de 1878, cuyo individuo se 
hallaba con licencia ilimitada en la ciudad de Arcos de la 
Frontera;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Rebellín, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á dar 
sus descargos; y caso de no verificarlo se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Ceuta £ de Mayo de 1883.*=Constantmo Fernández.

FERROL.
D. Tomás Carballo Gallegos, Teniente, Ayudante, y Fiscal 

del batallón reserva, núm. £, del segundo regimiento de reser
vas de infantería de Marina. .

Estando instruyendo sumaria por el delito de primera de
serción al soldado de la segunda compañía de dicho batallón y 
regimiento José Acebo Francisco, hijo* de Antonio y de Joaqui
na, natural de Aban tro, Ayuntamiento de Caso, Juzgado de pri
mera instancia de Laviana, provincia de Oviedo, por haberse 
ausentado sin autorización del citado Abantro en el mes de 
Diciembre del año 1881, en donde estaba de residencia con li- * 
encia ilimitada, y á más por.no haber pasado la revista anual 

prevenida & los individuos de las reservas y de licencias ilimi
tadas;

Por lo que haciendo uso de la j urisdicción que las Reales 
Ordenanzas conceden á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
este segundo edicto llamo, cito y emplazo al soldado José Acebo 
Francisco, señalándole el cuartel de Dolores de esta ciudad, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del plazo de £0 
días, á contar desde el de la jíhblicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no hacerlo así en el término señalado 
se seguirá la sumaria y se sentenciará en rebeldía.

Ferrol 3 de Mayo de 4883.=Tomás Oarabalio Gallegos.

Ju z g a d o s  de  p r im e ra  in s ta n c ia .
MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencie del Sr. D. Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de ocho días á 
D. Leoncio Muriel, que habitó en clase de huésped en el piso 
segundo de la derecha de la casa números 30 y 38, calle de Te- 
tuán, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar declaración en causa crimi
nal qme se instruye; bajo apercibimiento de que trascurrido el 
térmLuo sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de-4883.== V.® B.®==Gómez.==El actuario, 
Venanci o de Orche.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 

dé priipaera ¡instancia, del distrito del Hospital de esta Corte, se 
cita y llam a por el presente al dueño de dos bultos que fueron 
sustraídos de un carro en la Puerta de Atocha sobre las cuatro 
y media de la tarde áei día 9 del actual, así como ai conductor 
del carro, para que en el término de nueve días se presentenen 
este Juzgado con el ñú  de recibirles declaración en la causa que

se instruye con tal motivo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 31 de Marzo de 1883.=E1 Jutz, Apolinar Pérez.=. 
El actuario, por mi compañero Gargantiel, 0. de Frutos.

MADRID.—-INCLUSA.

D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente c4o, llamo y emplazo á Antonio Prisco Fer
nández Izquierdo, soltero, de 34 años de edad, empleado parti
cular, natural de Albacete, hijo de Juan y de Antonia, vecino 
de esta Corte, y cuyo domicilio se ignora,~para que dentro del 
término de seis días comparezca en este Juzgado con objeto de 
que por los Médicos forenses le sean reconocidas las lesiones 
que la noche del 11 de Marzo próximo pasado le infirió Luis 
Sánchez Brunet; apercibido que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca del mencionado sujeto, al que pre
sentarán en este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Abril de 4883.=Mariano Fonseca.= 
Victoriano Moreno.

MADRID.—LATINA.
D. Felipe Peña y Costaiago, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Ruiz y 

Mollao, de 33 años de edad, soltero, cochero, natural y vecino 
de esta Corte, hijo de Pedro y Matilde, que en el mes de Fe
brero del año último habitaba en la calle del Mediodía Grande, 
número 13, el cual es de estatura regular, pelo castaño, barba 
afeitada, y viste pantalón de pana color canela, cazadora de 
lana de color, gorra de seda negra y capa con embozos azules, 
á fin de que dentro del término de 10 días se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel de Villa para cumplir la condena que 
le ha sido impuesta en la causa seguida contra el mismo por 
lesiones; bajó apercibimiento de ser declarado rebelde y con
tumaz.

Ruego, sin embargo, á todas las Autoridades civiles y mi
litares que tengan conocimiento del paradero de dicho sujeto, 
lo detengan y conduzcan a la cárcel de esta villa en clase de 
preso y á mi disposición, pues así Jo tengo acordado en la refe
rida causa.

Dada en Madrid á 30 de Marzo de 4883.=FeIipe Peña.=Por 
mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada en los autos de 
quiebra de D. Eusebio Mayo, ha presentado éste proposiciones 
de pago á los liquidadores nombrados, los que las han acepta
do, y á su instancia se convoca á j unta general de acreedores, 
y para cuyo acto se ha señalado el día 4 del próximo mes de 
Junio, á lá una de la tarde, que tendrá lugar en la sala audien
cia del Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, con el fin de discutir y aprobar dichas proposiciones, que 
podrán concurrir los acreedores por sí ó por medio de apode
rado con poder bastante y el título de su crédito.

Madrid 7 de Mayo de 4883.=V.° B.°=—Felipe Peña.=El ac
tuario, Pedro SaÍDz de Aja. X—1576

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Universidad en auto de esta fecha en el sumario 
que se instruye con motivo del hurto de tres cruces de plata de 
rosario á personas desconocidas de las que visitaban las igle
sias el día ££ del actual, se cita por medio de este edicto á los 
dueños de las referidas cruces para que compareciendo en el 
término de ocho días ante dicho Juzgado á dar las señas de 
dichas cruces justificar su preexistencia por medio de testigos 
y prestar declaración en la mencionada causa.

Madrid £9 de Marzo de 1883.=V.° BJW osé González.=El 
Escribano, Felipe López.

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, sa cita y llama por 
medio del presente edicto á Romualdo, Martín y Nemesio Fe- 
rreiro, de oficio albañiles, cuyos domicilios se ignoran, para 
que dentro del término de quinto día comparezcan en este ex
presado Juzgado y mi Escribanía á prestar declaración en la 
causa criminal que en el mismo se instruye con motivo del 
robo perpetrado la tarde del £8 de Febrero de 1881 en el taller 
de D. Justo Rojo, situado ea la calle de Galileo; pues de no 
concurrir á este llamamiento les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Abril de 4883.=V.° B.°=Ei Sr. Juez, J. Gon- 
zález.=El actuario, Felipe López.

MÁLAGA.—ALAMEDA.

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente cito, llamo y emplazo por término 
de 30 días, contados desde su  publicación en la G a c e ta  d e  Ma
d r id , á Federico Fajel Montel, de nación francés, soltero, alba
ñil, de £8 años, vecino de Almería, para que se presente en esta *? 
cárcel pública á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre lesiones á Raimundo Marcos Mon- • 
zón; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y po
licía judicial que tengan noticia del paradero del referido, 
procedan á su detención y conducción á esta cárcel, dándome 
el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á £8 de Noviembre da 488£.*=® 
José Muñoz.«=*Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quin
tana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fe que por este Juzgado y mi Escribanía se sigue cansa 
criminal de oficio sobre hurto de metálico contra Francisco 

1 Martín Ballesteros, en la cual recayó la requisitoria del tenor 
siguiente:

«Requisitoria.—D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é 
interino de instrucción del distrito de la Alameda de esta 
ciudad.

Por la presente se cita y llama al hombre que el día 28 de 
Octubre del año último ai pasar por la puerta principal del 
Mercado de Alfonso XII recogiera un pañuelo conteniendo di
nero, y al muchacho que en el indicado día mencionado acom
pañaba por el indicado sitio á Francisco Martín Ballesteros, 
para que dentro del término de 10 días, que empezarán á correr 
y contarse desde el en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia, se personen en 
este Juzgado, sito en el edificio de San Agustín, callo del mis
mo nombre, á prestar declaración en causa que en el mismo 
se sigue sobre hurto contra Francisco Martín Ballesteros; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado la ciuiad de Málaga á 34 de Enero de 4883.=José Mu
ñoz.—Antonio González y Carreras.»

Lo copiado está conforme con su original en dicha causa, á> 
la que me remito.

Y para que conste é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , fir
mo el presente en la ciudad de Málaga á 1.® de Abril de 1883.«* 
Antonio González y Carreras.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de 40 días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c eta  db 
Ma d r id , á los autores del hurto de una muía, un reloj y dine
ro, á fin de que dentro del expresado término se presenten en la  
cárcel pública de esta localidad á responderá los cargos que les 
resulten en la causa que sobre este hecho instruyo contra los 
mismos por el expresado hurto á Antonio Berrocal Durán*

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto cí-* 
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan con la mayor eficacia á la averiguación de las 
personas que resulten autores de este hecho y lo detengan en  
la cárcel pública, consignados á mi disposición, dándome de 
ello el oportuno aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á £ de Abril de 1883.=Éduar* 
do Muñoz.=Por mandado de S. S.f Luis Valle.

MANCHA REAL.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins-* 

trucción de este partido con fecha £9 del actual en la causa qu© 
se instruye sobre exacciones ilegales cometidas por los indivi
duos que componían el Ayuntamiento de la villa de Albánchek* 
se cita por medio de la presente á D. José Cabezas, Secretario 
que fué de dicho Ayuntamiento por el año de 4877, para que 
en el térmico de nueve días, contados desde el siguiente al d© 
la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de San Márcos de esta 
población, á prestar declaración en dicha causa; apercibido qu© 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Mancha Real 30 de Marzo de 4883.=Ei Escribano actuario,• 
A n to n io  Plasent y Mar tos.

MEDINASIDONIA.
D. Rafaél Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 3a 

ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Ordenr 
española de Carlos III, de la de Beneficencia con Cruz de segun
da clase, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido. * 8

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 80 días 
á Gabriel del Puerto Vílchez, natural y vecino de Alcalá de Ies 
Gazules, de estado casado, jornalero, y de £7 años de edad; cuya» 
señas personales son: estatura buena, pelo castaño, cejas a i  pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares y color trigueño, del que se 
ignora su actual paradero, para que en el término antes expre
sado comparezca en este Juzgado, á fin de que nohibre Procura
dor y Abogado para que con asistencia de los mismos diga el 
procedimiento por que opta en causa que se le sigue por sus
tracción de leñas; bajo apercibimiento que de no verificarlo ser& 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado, cas© 
de sér habido.

Dada en Medinasidonia á  8 de Abril de 4883.=Rafae! Pélm  
de Torres.=José González. ; ; r ^

NEGREIRA.
D. Angel Martínez Sotelo, Juez de primera instancia ¿el 

partido de Negreira, llama, cita y emplaza. á Francisco, Mi
guéis, sin otro apellido, de £6 años de edad, soltero, zapatero* 
vecino que dijo ser de la villa de Noyay residente en San 
Pedio de Bugallido, lugar de Barreiro, del término municipal 
de Sines, en este partido, provincia de la. Coruña, cuyo actual 
paradero se ignora, de estatura alta, color bueno, cara redoA-

ojos castaños, pelo y cejas négro&máríz y boca regulares^ 
barba cerrada y poblada; viste pantalón de Tarazona remontada
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en bastante uso, chaqueta de paño negro con forro encarnado, 
chaleco negro, camisa de lienzo, calza borceguíes, usa sombrero 
negro, todo viejo, y no tiene señas particulares, para que den
tro  de 20 días, contados desde la  publicación de la presente, 
comparezca en este Juzgado á fin de pasar á la  cárcel de esta 
v illa con objeto de sufrir 10 días de arresto en equivalencia 
á  la m ulta de 60 pesetas que le fué im puesta por su falta de 
concurrencia para la práctica de una diligencia en sumario que 
se instruye sobre lesiones al mismo; prevenido que de no h a
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y en nombre de S. M. D. Alfonso X II, por la gracia de Dios 
B e y  constitucional de España, exhorto á todas las Autoridades, 
incluso á las de policía judicial, rogándoles se sirvan disponer 

? se proceda á 3a busca y captura del Francisco Miguens y su 
-conducción á la cárcel de esta villa al objeto expresado.

Dado en Negreira á 2 de Abril de 1883.*=*Lieenciado Angel 
Martínez Sotelo.=*Ante mí, Bernardo Ferreiro.

PEÑAFIEL.
D. Ferm ín Rojas Gaitero, Juez de instrucción de este par

tido de Peñafiel,
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Cayetano Gó

mez, vecino que fué de Sardón de Duero, y en la actualidad se 
ignora su paradero, sin que consten otras circunstancias, para 
que dentro del término de ocho días, siguientes á la inserción 
de este llamamiento en la G aceta  dk M a d r id , comparezca ante 

¿este Juzgado con el fin de recibirle indagatoria en la causa cri
m inal que contra el mismo y  otros se sigue sobre hurto de pi
nos *del pinar de Propios de referido Sardón; bajo apercibi
miento que de no realizarlo dentro de dicho término será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este referido Juzgado del expresado 
sujeto  con las seguridades necesarias.

Dado en Peñafiel *á 30 de Marzo de 4883.®»Fermín Rojas.=* 
Por mandado de S. S., Lino Martínez.

NOTICIAS OFICIALES

Dirección del Canal de Isabel II.
Habiéndose extraviado la lám ina núm. i .451 del libro 15, 

expedida por el suprimido Consejo de adm inistración de este 
Canal en 9 de Febrero de 1865 á favor de Doña Leonor L am p a  
*y Ribagorda, im portante 16 hectolitros (medio real fontanero), 
se suplica á la persona que la tuviere se sirva entregarla en 
estas oficinas, plaza del Progreso, núm. 1, cuarto principal de 

- t i  derecha; pues pasados 40 días desde la fecha de la publica
ción de esté anuncio, quedará nula y §in ningún efecto, expi
diéndose á  la  interesada otra nueva en su equivalencia.

Madrid 7 de Mayo de 1883.~*El Ingeniero D irector, Luis 
José de Villademoros. X—-1577

Bolsa de Madrid.
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S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  G e r o n a .

.Ayuntamiento constitucional de Madrid..D e  Ios.p&rteR rem itidos por lü Aáministmión .prln«Ipaí 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi

sita  de policía urbana, resu ltan  ser loe precios de los arMaulo* 
de consumo en ei día de ayer les s ig u ie re s :

Oarns de vaca, de 1*80 á % pesetas el Mlogr&mc.
Idem de carnero, de 1*80 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i co0 á 4 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*60 á l c80 pesetas el küogi*smo.
Idem de oveja, á 1*80 pesetas el kilogramo- 
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 ^ s e ta s  el kilogramo.
Jamón, de U i  é pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*42 á 0*50 pesetas el kilogramo»
Garbanzos, de 0*66 a i  *60 pesetas el kilogram o.
Judías, de 0*86 á 0*80 pesetas d  kilogramo,
Arroz, do 0*70 i  0‘S0 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, ds 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo»
Idem m ineral,'de 0*08 á 0‘40 pesetas el kilogram o.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas si kilogram o.
Jabón, de í  á 4*S0 pesetas e l kilogramo.
Patatas, de 0*Í8 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceité, de í  á 1*20 pesetas el litro y  de 10 4 i i  el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas si litro  y de 7 á I  el decalitro» 
Petróleo, da á 0*80 pesetas •©! litro  y de ú 7*^  d  

iec-alitro.
Eeses dególlodos. — Vacas, 489, —<Carneros, 15 .-—Corde

ros, 808.—Terneras, 72.—Total, 1.084.

Bu peso en kilogram os      46.980*750.

Bel parte remitido por la Administración prin dpa l de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él día de ayer los siguientes:

Pación d* rec&udaeién. JPías. Cénit. Puntos de roceudación. Fiat. Cénit.

Toledo  1.292*42 Ciudad R eal  1.903*54
Segovia.....................  489*99 C orreos...................  47*88
N orte ......................   12.969*24 M ataderos.. . . . . . .  10.009*18
Bilbao  899*44 Mos ten ses .. . . . . . .  1.484*40
A r a g ó n . . . . .   646*38 Im p eria l. . . . . . . . .  388*43
Valencia    825*96 -------------
Mediodía  20.781*52 T otal_____  51.738*05

Madrid 10 d© Mayo de 1883.

Anuncios.

COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID.—EN VIRTUD DEL 
acuerdo tomado por ia ju n ta  general del ilustre  Colegio de 

Abogados de Madrid, celebrada en 14 d© Enero de 1883, con a rre 
glo á Ja. Real orden de 25 de Febrero de 1882 se convoca á opo
siciones á ia plaza de Oficial primero Bibliotecario de ia Secre
taría  de dicho Colegio, dotada con 3.000 pesetas; habiéndose 
nombrado por la Jun ta de gobierno del mismo para constitu ir 
el Tribunal que ha de juzgar aquélla^ á los Sres. D. Benito Gu
tiérrez, D. Laureano Figuerola, D. Ignacio Suárez García, Don 
Juan de Dios de la Rada y Delgado, D. Santos Is&sa, D. Angel 
Allende Salazar y D. Seoén Cánido.

Madrid 27 de Abril de 1883.«=E1 Decano , Eugenio Montero 
Ríos. X—1574

COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID.—|EL TRIBUNAL 
de oposición á la plaza de Oficial primero Bibliotecario de 

la Secretaría del ilustre Colegio de Abogados de Madrid h a  
acordado que estén de manifiesto durante 30 d ías, de diez do 
la  mañana á cuatro de la tarde, en la Secretaría de dicho Cole
gio el reglamento y programa con sujeción á  los cuales se han 
de verificar aquéllas.

Madrid 27 de Abril de 4883. ==» El Secretario del Tribunal, 
Senén Cánido. X—1575

LA TESTAMENTARÍA. DB D. JUAN BERTOLEZ GARCÍA,
vecino que fué de Guafiaiix de la  Sierra, vende en subasta 

pública extrajüdicial la ganadería de toros que perteneció á, 
dicho señor, bajo el pliego de condiciones que tienen de m an i
fiesto los testam éntanos que suscriben, residentes en dicha v i
lla, y lo estará en el acto del remate, el cual tendrá lugar el 
día 23 dei actual, de once á doce de la mañana, en la expresada 
localidad'y su calle de Carretas, núm. 2.

Guadajix 7 de Mayo de 4883.«Tom ás F ernández.=  José 
AreHario. X—1578 /

S A N T O S  D E L  D Í A .
Santo Domingo déla Calzada, confesor, y Santos Áquileo 

y Bañorado, mártires.

Cuarenta Horas en el Oratorio del E spíritu  Santo.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos.—.Fun

ción 28 de abono. — Turno 4.° — Los hábiles. — El padre de la 
criatura.

TEATRO DE LA í  AROTELA.—A las ocho y tres cuar- 
tos.— Función 8.a de abono.—'Turno par.—Sueños de oro.

TEATRO DE LA COMEDÍA.— A las nueve.—Función 11 
de abono.—Turno 2.°—(Compañía portuguesa.)—Dafo’to.

TEATRO LAR A .—A las nueve.—'Turno 2.° par.—La cria
tu ra —Juego de prendas.—Los tiranos.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y tres cuartos.—Gwtw'l*-' 
dañes.—Los novios de Brúñete.—El poeta de guardilla.—Bailes.

CIRCO DE PRICE (plaza del Rey).—A las ocho y media.— 
Gran función por la Compañía ecuestre, gimnástica, cómica 
y acrobática,-dirigida por el. Sr. Parish. v

1 GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo <fc ’’ 
la  Castellana.—Batalla de Tetuda, por Casíellañi. Abierto al 
público todos los días, desde la salida ¿  la puesta del soL-^EúV 
trada una uesetaL


